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ACUERDO PCSJA23-12051 
6 de marzo de 2023 

  
“Por el cual se aclara el artículo 2.° del Acuerdo PCSJA23-12048 de 2023”  

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

   
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y, 
   

CONSIDERANDO 

   
Que por error de digitación, en el artículo 2.º del Acuerdo PCSJA23-12048 de 2023, se 
dispuso “Crear en cada uno de los despachos de magistrado de la sección segunda del 
Consejo de Estado, con carácter transitorio, seis (6) cargos de sustanciador de 
corporación nacional grado nominado…”, siendo lo correcto crear, con carácter transitorio, 
un cargo de sustanciador de corporación nacional grado nominado en cada uno de los 
despachos de magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado. 
 
En mérito de lo expuesto,   

   
ACUERDA:  

   
ARTÍCULO 1°. Aclarar el artículo 2.° del Acuerdo PCSJA23-12048 de 2023, el cual 
quedará así: 
 

“ARTÍCULO 2.° Creación de cargos transitorios en la Sección Segunda del 
Consejo de Estado. Crear en cada uno de los despachos de magistrado de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, con carácter transitorio, un cargo de 
sustanciador de corporación nacional grado nominado, a partir del seis (6) de 
marzo y hasta el cinco (5) de diciembre de 2023, con el propósito de apoyar a los 
conjueces en la labor de sustanciación e impulso de las decisiones judiciales de los 
procesos originados en las reclamaciones salariales y prestacionales promovidas 
por servidores judiciales y otros servidores públicos con régimen similar.”  

 
ARTÍCULO 2°. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
del Consejo Superior de la Judicatura.   
    

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
Dado en Bogotá, D. C., el seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 

     
AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN  

Presidente 
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